RES. 1831/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2017-17-1-0000699, Ent. N° 2639/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP) relacionadas con la “Adquisición de insumos anticonceptivos al Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA)”, en el marco del Acuerdo suscrito por dicha Secretaría de Estado;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 15 de febrero de 2017, acordó cometer al Contador Auditor ante el MSP que, una vez suscrito el Acuerdo entre el Ministerio de Salud Pública y el Fondo de Población de las Naciones Unidas, interviniera la suma de $ 14:874.100, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que posteriormente,  en Sesión de fecha 24 de enero de 2018, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Salud Pública que, una vez suscrito el convenio remitido entre el Ministerio de Salud Pública y el Fondo de Población de las Naciones Unidas, interviniera el gasto de hasta U$S 893.522, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que el acuerdo definitivo concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a consideración de este Tribunal;
3) que en la oportunidad, de acuerdo con lo informado por el Área Programática de Salud Integral de la Mujer del Ministerio de Salud Pública con fecha 10/04/2019, se solicita la intervención preventiva del gasto para la compra de métodos anticonceptivos a través de UNFPA, por un valor de U$S 504.450, conforme con la cotización remitida por la oficina local de la UNFPA y, que será atendida a través del acuerdo de cofinanciamiento suscrito por el MSP y UNFPA;
4) que se adjunta copia del Convenio suscrito el 10/07/2016 por el MSP y el UNFPA;
5) que por Resolución Nº 812 de fecha 04/07/2019, adoptada por el Ministro interino de Salud Pública se autoriza, al amparo de lo establecido por el Artículo 33 Literal C) Numeral 5) del TOCAF, la adquisición de insumos anticonceptivos al Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), por la suma de U$S 504.450, de conformidad con el siguiente detalle a saber:
	Producto
	Cantidad
	Monto Total U$S

	Male condom 53mm, standard, natural
	50.000
	195.270,00

	Lubricants 5ml
	100
	6.930,00

	Female condom, nitrile sheath, inner retention ring, 175mm
	180.000
	95.975,00

	Levonorgestrel 75mg x 2 (JADELLE)
	15.000
	132.275,00

	Medorxyprogesterone acetate 150 mg/ml
	16.000
	14.530,00

	
	
	
	444.980

	
	5% indirectos
	22.249

	
	Gastos desaduanaje
	13.200

	
	Subtotal
	480.429

	
	5% directos
	24.021

	
	TOTAL ESTIMADO
	504.450



6) que consta Documento Afectación de Crédito N°002116 de fecha 24/05/2019, con cargo al Inciso 12 Ministerio de Salud Pública, Unidad Ejecutora 103 Dirección General de la Salud, Tipo procedimiento: Compra Directa por Excepción, con Financiamiento 1.1. “Rentas Generales”, Programa 441, Proyecto 121, Objeto del Gasto 152, Tipo de Cambio  3,   “Productos   medicinales  y  farmacéuticos”,   por   un    total   de   $ 18.236.624, documento confirmado;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a la causal de excepción prevista en el Numeral 5) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública, la intervención de gasto total de U$S 504.450 a favor de la UNFPA, previo control de la imputación del gasto al Grupo adecuado;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Salud Pública.






[bookmark: _GoBack]dc

7

3

